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Rieles comunitarios. Vereda Buga, febrero 2017
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Y me confundí yo todo



C



omo decía un campesino en medio de la confusión que generan los expertos en votaciones e ingenuidades, en encerronas y falacias, como tantos de aquí que defenestran la verdad con tal de asumir posiciones en busca de poder, dinero o satisfacción egoísta como si fuesen los únicos que lo pueden y no asumen la realidad de que el que gana es el que gana y que cuando uno es perdedor debe asumir la responsabilidad de unir y no de dividir por dolor o rabia. Así pues decía el humilde como leyéndose el titular de corrido para referirse al fondillo o trasero: ymeconfundillotodo. Nos tienen así los relativistas dueños de verdades alteradas, la frialdad de que habla el doctor Puerta cuando se pierden los valores éticos, estéticos y científicos: verdad, belleza y bondad. El arte es la vida. No este aparente arte de mentir y de dar por ciertas las actuaciones de los demás, sobre todo cuando los demás tienen la autoridad ganada o el poder como sucede aquí cuando “imprescindibles”, “sabios”, “santos” y soberbios quieren ignorar incluso sus propios mandatos de infamia o mentira que apenas ayer y antes de ayer sufrió esta Tierra bendita de Jericó que carece de fuerza económica en la Administración de lo Público, de fama adquirida por otros artistas de la honestidad que también tuvimos por gracia antes de canjearse el criterio por el destello del oro que enceguece o por las aureolas que pusieron sobre sus cabezas los otros especialistas o artistas del aplauso y el sobasaquismo también común aquí. Por eso se habla del peligro de los besos en campaña, de las risitas que conquistan ingenuos, de los abrazos y cordialidades que seducen sufragantes silvestres; que es mejor -dicen ya- un agreste hombre, un impotable sin saludo cordial, un repugnante que se cree con un pie adelante de la plebe... y eso buscan desde ya que es tan temprano para el balance que otros no rindieron ni pensaron en destituciones incluso más merecidas, y la posición luciría si fuere ajena al egoísmo, como hombres buenos que saben ejercer el compromiso con responsabilidad como suelen hacerlo desde el Concejo algunos pocos que aman al Pueblo y que defienden su Historia. Valga aclarar que la desinformación en la actualidad es una de las armas politiqueras que buscan crear pánicos, zozobras e incertidumbres que vuelven más manipulable a la población, es deshumanización, materialismo rampante, búsqueda de conciencias que tienen precios en medio de un espacio que todavía tiene esperanzas en quienes gobiernan y pueden llegar a gobernar sin intereses mezquinos como todos confiamos aquí y en el país donde se cree popularmente que U es bondad y S es maldad, aquí donde creen algunos que una droga es mala y la misma droga es buena, donde existen funcionarios que deben trabajar en la NASA para que puedan despegar, aquí donde las instituciones se crean para que no funcionen, aquí donde la mentira la camufla



la verdad de los eslóganes tan lindos que redactan para comprar votos cándidos, aquí donde rezan para que los vean y comulgan para engrosar colas de admiraciones, que buscan relaciones con Dios sin respetar a los demás, aquí donde saben que a Jesús le tocó fácil porque sólo tenía un solo Judas, aquí donde todavía se creen algunos en campaña; aquí donde debemos ser más jericoanos que foráneos en búsquedas meramente económicas para justificar la ciencia cuando el patrimonio nuestro es agrícola, cultural y humano. En mi hambre mando yo, dijo el filósofo colombiano y por ende no es obligatorio todavía para un Alcalde recibir prebendas que otros justifican. La ignorancia satisfecha de que habla el dramaturgo de la Universidad de Antioquia, Mario Yepes. El pueblo que habla bien cuando le conviene y mal cuando también, camaleones, buñuelos que se voltean solos, pueblo chiquito que encierra a veces el averno de la desdicha personal o la incompletud, comunidad para unas y disgregaciones para otras, todo por la voluntad de mandar con estilos quizás abolidos por las exigencias de los nuevos tiempos, ojalá sin los aspavientos de caciques que ostentan sueldos que limitan con la corrupción y que serán desdichas. Nuestras pretensiones pueden ser diversas pero pueden también ser otras, sin egoísmos ni ventajas. Lo de hoy viene del ayer y lo de ayer del antier y así se van sucediendo estas miserias o estos aciertos, que desde hoy podamos asumir otra faz desde la sabia espera, que cada uno haga lo que le corresponda pero que sea responsable y felizmente por el bien de esta belleza llamada Jericó que nos deslumbró a todos, incluso a nosotros que nacimos aquí cuando ignorábamos este presente convulsionado por devotos de a pie, pedigüeños de anhelos y velocidades de motos que se excluyen aún de los códigos aplastantes. Divide y reinarás. Pero mejor, piensa y lo verás.



Rodrigo López Estrada



[email protected]
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Tomar el salvavidas



C



uando los vientos se ponen en contra y zozobra la embarcación, hay que usar sin dudas ni falsas expectativas el chaleco que nos permita conservar la vida y nadar hacia la orilla.



Nadie en Jericó desconoce las dificultades financieras del municipio, todos las padecemos de distintas maneras, los primeros en anunciarlas son los mismos funcionarios de la Administración. Para muchos ciudadanos, más allá de quiénes deberán responder ante el pueblo y los organismos de control y justicia, la crisis no da espera y claman por acciones claras para enrutar el municipio hacia el saneamiento fiscal y el cumplimiento de sus obligaciones.
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bernador o Alcalde deberá estar debidamente autorizado por la Asamblea o Concejo. • El acuerdo de reestructuración puede disponer la venta de activos del municipio. • Una vez celebrado el acuerdo no se podrán obtener créditos de entidades públicas sin autorización del Ministerio de Hacienda. • Esta es la prioridad de los gastos corrientes que el municipio deberá cumplir según la disponibilidad de recursos: primero mesadas pensionales; luego, en su orden: servicios personales, transferencia de nómina, gastos generales, intereses de deuda, amortizaciones de deuda, financiación del déficit de vigencias anteriores e inversión. • El Ministerio de Hacienda queda facultado para girar directamente a los beneficiarios las sumas a que tenga derecho el municipio.



El señor Alcalde presentó a consideración del Concejo un proyecto de Estatuto Tributario cuya pretensión de incrementar algunas tarifas de impuesto predial, industria y comercio, de espectáculos, rifas, etc., fue rechazada por la mayoría de los concejales por razones ya expuestas en la edición anterior de Despierta Jericó.



• El municipio tendrá que concertar con el Ministerio las operaciones financieras estrictamente necesarias para evitar la parálisis del servicio y puedan afectar los derechos fundamentales de los ciudadanos.



Estos mismos ediles proponían hacer efectivo el cobro de los impuestos no pagados por algunos contribuyentes y reajustar el avalúo catastral de predios rurales valorados con precios ínfimos que a veces incluso sonrojan a sus propietarios. Añadían los concejales otras propuestas de austeridad en el gasto de la Administración, ajuste de la planta de empleados y aplicación del Estatuto Tributario vigente mientras de forma pausada y cuidadosa se formula un nuevo Estatuto que no agrave aún más las cargas impositivas para los ciudadanos, ya agobiados con el peso de las obligaciones provenientes del gobierno nacional.



• Una vez se suscriba el acuerdo de reestructuración y durante la vigencia del mismo, el municipio no podrá incurrir en gasto corriente distinto del autorizado.



Por su parte, el señor Alcalde ha presentado al Concejo un proyecto de Acuerdo que busca incentivar el pago de impuestos no cancelados por los contribuyentes hasta el año 2014 concediendo rebajas del 60% y 40% en los intereses por mora acumulados si se cancela la totalidad de la deuda. Esta práctica común en nuestro país es un eslabón más de la corrupción que nos ahoga como nación, pues estimula el incumplimiento, la viveza, la insolidaridad y otras desviaciones éticas de las cuales se alimenta la corrupción. Sin embargo, es un esfuerzo comprensible, aunque lamentable, de la Administración municipal por allegar los recursos urgentes ante el enorme déficit de sus finanzas. Tanto las propuestas de los ediles como las del señor Alcalde no han tomado en consideración la posibilidad planteada por algunos funcionarios de distintas oficinas gubernamentales nacionales y departamentales y comentadas informalmente por no pocos ciudadanos de nuestro pueblo, la posibilidad de recurrir a la Ley 550 de 1999, conocida como Ley de Quiebras, “por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones...” Veamos algunos aspectos de esta ley en lo que concierne a los entes territoriales, departamentos y municipios, y que pueden ser importantes para el caso jericoano: • Para celebrar acuerdos de reestructuración de la deuda el Go-



• “Durante la negociación y ejecución del acuerdo de reestructuración... no habrá lugar a la iniciación de procesos de ejecución ni embargos de los activos y recursos de la entidad. De hallarse en curso tales procesos o embargos, se suspenderán de pleno derecho”.



Siendo las anteriores algunas de las condiciones con las cuales se puede adelantar un acuerdo de reestructuración de la deuda del municipio que conllevaría al levantamiento de los embargos, a que el Ministerio de Hacienda gire directamente los pagos a los deudores beneficiados con los acuerdos y coordine con la Administración las medidas que garanticen los servicios y los derechos fundamentales de los jericoanos, consideramos que se debe abrir un debate serio y sin prevenciones politiqueras en el Concejo, en las instituciones, en las organizaciones sociales y cívicas, entre las comunidades, para que el señor Alcalde tome la mejor decisión que favorezca al municipio y que puede ser entrar en esta ley del mismo modo que lo hicieron otros municipios colombianos, como Barranquilla para citar una capital, o como Saldaña Tolima para mencionar uno similar a Jericó en superficie y número de habitantes.



DESPIERTA JERICÓ - Distribución gratuita Una publicación del Comité por el Futuro de Jericó Carlos Andrés Restrepo, Rodrigo López, Alicia López, Oscar Villa, Fernando Jaramillo (director). Donaciones a nombre de Oscar Villa Davivienda ahorros 3992-0002-3287 [email protected] www.despiertajerico.blogspot.com Impresión: Virtual Publicidad. Medellín, tel. 513 33 97
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¡Qué llueva café en el campo!



A



sí como la canción que popularizó Juan Luis Guerra, podríamos pedir nosotros qué llueva en los cafetales, pero no sólo agua, qué llueva Beauveria bassiana. La primera es factor decisivo para la floración del café, nos explica Andrés Felipe Castaño Peláez, coordinador de las labores de Extensión Rural del Comité Departamental de Cafeteros, el segundo para controlar la broca: “Venimos de un período seco que inicia en diciembre, enero, febrero e incluso marzo; este periodo de buena intensidad de luz solar es aprovechado por la planta del café como si fuera una batería que absorbe energía y cuando llega al tope de energía, la descarga es emitir floración que coincide con la época de lluvia en abril, mayo, junio. Pero también este tiempo seco es de mucha actividad en los cafetales, hay deshierbe, abono, limpieza, en particular la recolección de granos que puedan haber quedado de la cosecha pasada y que pueden alojar broca”. ¿Cuál es el mejor tratamiento para controlar la broca? “A partir de la semana 11 o 12 después de la floración, la broca llega a instalarse en los granos que están empezando a formar la almendra y espera hasta que la almendra está bien constituida para empezar su ciclo de reproducción. En este período entre la semana 11 y 12 hasta la semana 26 se podría actuar sobre la broca, pero la última actuación que nosotros recomendamos es la aplicación de pesticidas, porque la primera opción está en realizar una buena recolección del grano durante la cosecha que debe evitar que se abandonen granos verdes, maduros o sobre maduros en el suelo para no dejarle alimento ni lugar de reproducción a la broca; es mucho más económico invertir en jornales para hacer la limpieza de granos caídos después de la cosecha, que asumir los costos económicos, ambientales y de salud del fumigador y del suelo que genera el uso de pesticidas”. “Los granos sobrantes de la cosecha se recogen y se solarizan, o sea, meterlos en una bolsa plástica o en una caneca, cerrarla de manera hermética y dejarla al sol unos cuatro días para que el calor de la luz solar deshidrate y mate el insecto de la broca, y si se dispone de un silo, recoja ese material y séquelo allí que el calor acabará con la broca presente”. “Cuando ya hubo la floración y hay grano, se puede hacer aplicaciones del hongo Beauveria bassiana que penetra, invade y se multiplica dentro de los insectos causándoles la muerte y que en la actualidad se considera como el mayor controlador natural de la broca. El Centro Nacional de Investigaciones del Café, CENICAFÉ, adelanta un proceso de selección y mejoramiento de cepas del hongo para ofrecer alternativas viables que puedan ser implementadas en el manejo integrado de la broca del café”. Consultamos en la revista 384 de CENICAFÉ (www.cenicafe.org/es/publications/avt0384.pdf) dedicada al tema del hongo Beauveria bassiana y nos enteramos que la aspersión debe seguir las recomendaciones de los fabricantes de los productos que contienen el hongo, quienes suelen aconsejar agregar aceites que ayudan a la fijación del hongo y a su protección, además el producto debe entrar en contacto directo con la brocas adultas que se encuentren volando en los cafetales o iniciando el ataque a los granos del café y bajo condiciones climáticas de alta humedad. Las aspersiones deben hacerse durante los meses de mayo a agosto y noviembre a enero y se deben dirigir a las ramas productivas y al plato del árbol, asegurando un buen cubrimiento de ambos. Las aplicaciones se deben realizar en los sitios donde la broca está agregada dentro de los cafetales.



También se recomienda aplicar el hongo en los cafetales cercanos al beneficiadero durante las cosechas pues allí se dispersa un alto número de brocas adultas que colonizan frutos sanos. Cuando se vaya a zoquear se aconseja aplicar el hongo tanto en el árbol como en el suelo antes de eliminar las ramas. Otras fuentes consultadas advierten la necesidad de hacer aplicaciones bien controladas para evitar que el hongo afecte otros insectos que son indispensables para la polinización de las flores. Además del uso del hongo como práctica amigable con el medio ambiente, ¿tiene la Federación otras recomendaciones para una caficultura orgánica? “Podemos hablar de dos: una que se viene desarrollando hace tiempo por la inmensa mayoría de caficultores es la recolección y uso de la pulpa como fertilizante orgánico, para lo cual se almacena la pulpa bajo techo para que se descomponga sin producir lixiviación y al cabo de mes y medio o dos ya se puede agregar al suelo reduciendo de esta manera la aplicación de fertilizantes químicos que deben seleccionarse por medio de estudios de suelo”. “La otra es el tratamiento de las mieles resultantes del beneficio del café. En Jericó, en convenio con la Cooperativa de Caficultores de Antioquia y con participación de las comunidades, instalamos 40 plantas de tratamiento de aguas residuales en dos microcuencas, La Palmera en La Estrella y La Palma en Vallecitos. El procedimiento es dejar durante unos pocos días que las aguas con miel se fermenten y se decanten para que el agua resultante se lleve por cierto tiempo a unos tanques con micro organismos, luego esta agua circula por un humedal o un guadual u otras plantaciones antes de incorporarse a caudales hídricos, y la miel se incorpora a la compostera o al almacenamiento de pulpa”.
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Rieles y acueducto comunitarios en incrementar las tarifas por el servicio que presta el acueducto comunitario; nosotros, los campesinos de las veredas que atiende ACUEBUGA, somos los dueños y administradores de las instalaciones y el servicio que prestamos, igual que en otras veredas, y nos hemos asociado en ACOJER, Acueductos Comunitarios de Jericó, para garantizar la existencia de los acueductos veredales”. El mejoramiento y mantenimiento de la carretera que une Buga con la vía que años atrás comunicaba el municipio con Puente Iglesias es una historia de trabajo comunitario que continua hoy.



L



a vereda Buga de nuestro municipio se ha distinguido por agrupar una comunidad en torno al trabajo colectivo para responder a las necesidades comunes. Son la solidaridad, la autonomía en las decisiones, el bien común y la perseverancia los valores en los cuales fundamentan su existencia social las 62 familias que integran la Acción Comunal. El acueducto que tienen y comparten con otras veredas tiene el nombre, Acueducto Multiveredal ACUEBUGA, que da reconocimiento al compromiso social y trabajo por construir comunidad de los habitantes de todas estas hermosas parcelas cafeteras de Jericó. “En estos momentos ACUEBUGA está cambiando los primeros 360 metros de tubería que se encontraba en mal estado por su antigüedad y venía causando muchas dificultades, se instalarán en total mil metros de tubería moderna de 3 pulgadas de alta presión, entre la Cestillala y el río Piedras. También se tiene planeada la adquisición de un nuevo tanque de almacenamiento de agua y el mejoramiento de los 4 ya existentes” comenta la señora Martha Patricia Quiñones, presidente de ACUEBUGA, quien agrega: “Estas obras y adquisiciones las hemos logrado con el aporte de todos los asociados de ACUEBUGA que estuvieron de acuerdo







Efectivamente, el pasado sábado 25 de febrero terminó la comunidad la construcción de otros 85 metros de rieles que aliviarán el tránsito de los vehículos que se desplazan por la vereda (véase la portada de esta edición). La comunidad trabajó durante dos años para recoger los fondos para emprender la obra, se vendieron empanadas, hubo tardes deportivas, bazares, donaciones y mucha alegría. “Hoy, el entusiasmo es mayor con este tramo de rieles terminado, ya estamos pensando en continuar otros 25 metros aprovechando que aún tenemos cemento disponible, en él invertimos $3’600.000, para la obra la Administración nos suministró cuatro volquetadas de gravilla y la parrilla de hierro, el trabajo de construcción tardó 5 días con 14 jornales, unos fueron voluntarios de los vecinos y otros donaciones”, nos informa don Juan Guillermo Montoya, presidente de la Junta de Acción Comunal. “Lo más importante para nosotros, además de lograr mejorar la carretera, es que lo hemos hecho con nuestro esfuerzo colectivo, que para avanzar en las obras que benefician a las comunidades nos podemos seguir basando en nuestras propias condiciones, como siempre lo hemos hecho, como vereda y como municipio, y no tenemos que someternos a la voluntad de intereses extraños a las comunidades, por ejemplo, no necesitamos recibir las ofertas de la empresa minera que busca que aceptemos su presencia entre nosotros y así poder llevar sus proyectos adelante, proyectos que no tenemos duda van a significar un daño social y ambiental para todo Jericó”, continua don Juan Guillermo.



Quejas ciudadanas:



Rendición de cuentas: Varias personas se preguntan si el evento



al que citó la alcaldía el sábado pasado fue una verdadera rendición de cuentas, pues rendir cuentas es, sobre todo, un asunto de contabilidad: ingresó tanto dinero y se invirtió tanto en esto y aquello, no se pudo cumplir esta meta porque no hubo el dinero esperado o suficiente por esta y aquella razón. Habría sido una oportunidad apropiada para contarle a la comunidad qué fue exactamente lo que entregó David; cuáles son, con claridad, los embargos; cuáles son las cuentas pendientes y cómo se van a pagar; cómo se va a gestionar para llenar el hueco, etc. etc.



Les retienen pago de trabajo: A contratistas que trabajaron en



la construcción de las viviendas de la ORGANIZACIÓN POPULAR DE VIVIENDA OPV RÍO PIEDRAS, les tiene retenido hace varios meses unos 19 millones de pesos la constructora PROHOGAR, sin que la firma les haya dado explicaciones suficientes ni satisfactorias. Además, se quejan los contratistas, no les contestan al teléfono y así no saben a quién acudir para recuperar el dinero ganado con su sudor.
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JAVAS



Jericó, Amor y Vida por los Animales, es una asociación que nació con el fin de velar por el bienestar de los animales y del albergue, Hogar Canino la Esperanza, el cual se creó con el fin rescatar a los perros en condición de calle, hace alrededor de 3 1/2 años, ya que en la comunidad se tenía una problemática ambiental y social por esa situación. Esta iniciativa se dio por un grupo de jóvenes, quienes buscaron el apoyo de las instituciones, logrando así, contar con un espacio para ejecutar el proyecto. Las personas encargadas de su funcionamiento son voluntarias y las ayudas proporcionadas por la comunidad son de uso exclusivo para el mantenimiento del albergue. Es por esto que nace la Asociación JAVAS, para darle toda la potestad legal al grupo y así poder gestionar recursos para el albergue. Por esta razón le pedimos a la comunidad vincularse con nosotros por medio de las diversas actividades y opciones que tenemos para que sea parte del cambio, esta iniciativa es un bien para el territorio, no nos dejen solos. Se pueden vincular:



1. No abandonando a tu amigo. 2. Dando un aporte mensual desde $10.000. 3. Suministrando alimento para las mascotas, útiles de aseo



o cualquier tipo de implementos que nos ayude al buen funcionamiento del albergue.



4. Plan padrino: Si en tu casa no puedes tener una mascota, bien sea por falta de espacio u otros motivos, te acercas al albergue y adoptas uno, nosotros te ofrecemos la vivienda del canino, pero este queda bajo tu responsabilidad.



5. Participar de las actividades que se programen en pro del



albergue: rifas, presentación de películas, bazares, entre otras.



6. Visitar el albergue y colaborar en las jornadas de aseo. ¡Hay muchas opciones! Pueden visitar nuestra página: www.facebook.com/Alberguejerico Escribirnos al correo electrónico: [email protected] Comunicarse al teléfono 319 229 7955



Natalia Restrepo



Coordinadora de medios de comunicación JAVAS



Edward Duigenan
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La Policía: servidor público



P



or petición de los 51 firmantes de la carta que reproducimos aquí, publicamos esta queja con el fin de que en el futuro en nuestro municipio caracterizado por el respeto y la convivencia fundada en la solidaridad y la concordia, se desvíen estos valores hacia el desconocimiento de los derechos ciudadanos y el abuso de la autoridad.



C



alentar el agua de la ducha y de la cocina del hogar o del establecimiento comercial sin recibir ninguna factura cada mes es la alternativa que hoy tenemos los jericoanos.



Desde luego, se requiere una inversión inicial y contratar a quien presta este servicio, el señor Flavio Garcés Garcés, quien explica el funcionamiento del calentador solar de agua: “la energía solar se convierte en energía calorífica a través de unos tubos de cristal que tienen un espacio al vacío en su interior donde se encuentra otro tubo de metal más pequeño en el que se calienta el agua a unos 50 o 60 grados de temperatura; el calor del agua se conserva gracias al aislamiento del espacio vacío entre ambos tubos. Los tubos se comunican a un termo tanque de acero inoxidable aislado con una capa de poliuretano para evitar el enfriamiento del agua almacenada. El sistema debe estar ubicado en una parte alta, por ejemplo un techo, y como la circulación del agua se da por gravedad, debe haber una diferencia de altura de unos tres metros entre el termo tanque y el punto de consumo del agua caliente. Otro sistema para el calentamiento del agua dentro de los tubos mencionados es por medio de termostato de cobre que se calienta con la energía solar, y la circulación del agua se produce por presurización, es decir, el agua que recibe el sistema viene con la presión del acueducto y así no tiene que estar colocado en altura. Ambos sistemas disponen de válvula de seguridad para el caso que no haya consumo de agua caliente, la válvula permite el escape de presión y vapor generados por el calor. En caso de ausencia prologada de consumo del agua caliente, se recomienda cubrir el sistema con una carpa o cartones para evitar la penetración de los rayos solares”. “Estos sistema de calefacción por energía solar tienen una duración indefinida y el único mantenimiento es limpiar los tubos de vez en cuando. En cuanto al costo aproximado de un sistema por gravedad con un almacenamiento de 200 litros ya instalado es de unos $3’500.000, incluyendo mano de obra y accesorios; el sistema presurizado que se está instalando en algunos hoteles, como el que se ve en la foto con dos sistemas de 300 litros cada uno, con los que abastecen 12 habitaciones para unas 40 personas, tiene un valor de $5’500.000 cada sistema”. Interesados se pueden comunicar al celular 311 327 6624.



No sobra recalcar el título de esta nota: La Policía es un servidor público, cuya labor primordial es la protección de todos los ciudadanos y velar por el orden y la convivencia. No es la misión de la institución ni de sus integrantes provocar reacciones negativas de los ciudadanos, tampoco actuar con agresividad cuando entre diferentes actores civiles se presentan discusiones civilizadas que no entorpecen de ninguna manera el orden público, como el caso descrito en la carta. El probable desconocimiento de algún miembro o comandante de la Policía presente en Jericó sobre la conducta de nuestros campesinos y habitantes, no puede justificar que a estos ni a ningún ciudadano que esté obrando en derecho se le trate de forma intimidante, o que se intente disolver una conversación pacífica entre ciudadanos. Un comportamiento así de parte del servidor público se puede convertir en motivo de algo que precisamente es su función evitar: desorden y violencia.
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Los próximos 12 años de J



C



orresponde al Concejo Municipal aprobar el Esquema de Ordenamiento Territorial -EOT- para que se haga realidad el Jericó deseado por sus habitantes para los próximos 12 años que será la vigencia del EOT. Por esta razón la Mesa Ambiental solicitó al Concejo escuchar al abogado ambientalista Rodrigo Negrete quien ha encabezado varias demandas ante la Corte Constitucional logrando el reconocimiento de la autonomía municipal para decidir de forma plena el uso del suelo de su territorio, inclusive prohibir la minería en él. También se pidió atender la exposición del geólogo ambientalista profesor de la Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá, Julio Fierro Morales, quien junto a otros especialistas participó en la elaboración del estudio más completo que se ha escrito sobre minería en Colombia y que fue publicado en cuatro tomos por la Contraloría General de la República. La solicitud de la Mesa fue aprobada por la totalidad de los concejales presentes en la sesión del 3 de febrero y el 17 del mismo mes unas 60 personas pudieron asistir al recinto del Concejo para seguir las exposiciones de ambos especialistas que, además, fueron transmitidas en directo por el Canal 2 de la Antena Parabólica de Jericó. En esta edición de Despierta Jericó presentamos un resumen de la intervención del geólogo Julio Fierro Morales, titulada Datos y realidades de la contaminación del agua por el sector minero. En la próxima entrega de nuestro periódico publicaremos lo propio de la exposición del abogado Rodrigo Negrete. Inició el profesor Fierro mostrando los antecedentes de contaminación, falta de control y daños ambientales de la gran minería en Colombia desarrollada hace más de 30 años por las multinacionales en la explotación del carbón en la Guajira y el Cesar y del ferro níquel en Cerro Matoso, departamento de Córdoba. En el caso del carbón, a pesar de que las autoridades ambientales tienen la responsabilidad de controlar la actividad de las transnacionales, la Contraloría General de la República ha demostrado la existencia de contaminación en el agua y el aire y que las medidas tomadas para evitarla no han sido efectivas. La contaminación ocurre porque al extraer las rocas que contienen el carbón, también se sacan otros minerales que en contacto con el aire y con el agua sufren una transformación química que origina alteraciones en el agua, minerales residuales que por centenas de años permanecen en el ambiente posibilitando contaminación desde el que fuera lugar de explotación.



El desastre ecológico de Aznalcóllar es producido por un vertido de residuos tóxicos e y Natural de Doñana, en Andalucía, España, el 25 de abril de 1998, causado por la r relaves de la mina de la empresa sueca Boliden AB. En esta mina se produce concent plomo y cobre que se extraen de un criadero pirítico que también contiene arsénico, metales contaminantes en menor concentración, se disgrega en las propias instalacio ta obtener un grano bastante fino. Entonces se separan los distintos compuestos me un proceso de flotación, en el que se utiliza agua a la que se agrega dióxido de azufre y pentahidrato de sulfato de cobre. Los residuos tóxicos quedan en el vertido de lodo



El arsénico es un contaminante que está presente en casi todas las rocas andinas del país y que queda, junto a otros contaminantes como cobre, níquel, cadmio, litio, zinc, etc., en los desechos mineros; las cantidades del contaminante son cientos y miles de toneladas que se van a dispersar en el agua y eventualmente en el aire si tenemos en cuenta que los desechos en la minería de gran escala alcanzan miles de millones de toneladas. Así resulta muy importante conocer el lugar donde quedarán los vertederos de los residuos mineros, pues en ellos es donde se ha comprobado que radica la mayor fuente de contaminación ambiental presente y futura de los procesos mineros. Además, los estudios de agua de algunos ríos en la zona del Cesar muestran que el agua del río no presenta arsénico, cobalto, níquel, etc. antes de ingresar a la zona minera, pero sí aparecen a medida que avanza por ella, o sea, el proceso minero libera estos tóxicos al agua, y al aire en el caso de explotación a cielo abierto. Un daño ambiental considerable por la mega minería lo sufren los acuíferos, esas esponjas rocosas que contienen agua subterránea y surten los manantiales, ya que son removidos millones de metros cúbicos de ellos con la consiguiente disminución del volumen de almacenamiento de agua. En el departamento de Cesar se comprobó que el nivel de



aguas subterráneas bajó 20 una zona ubicada a menos minero llamado El Descans noma del Cesar informa en 2 do fuentes hídricas por caus pero no se ha tomado ning esta grave afectación.



En cuanto a la minería de or metal se encuentra en toda de la Patagonia en Argentin biano y de aquí hasta Alask en lo que se llama pórfidos ser de un gran tonelaje y de contenido de metal, lo cual tante para el caso de Quebr cia de cobre, oro, plata y ot nida en pórfidos, y por supu cuenta en el Ordenamiento caciones ambientales, ya qu cobre, el oro y demás, tiene de roca con los residuos que generan grandes problemas



Otra característica del pórfi minerales llamados sulfuro ellos es el sulfuro de hierro Pirita.



Jericó



en el Parque Nacional rotura de la presa de trados de zinc, plata, cadmio, talio y otros ones y se tritura hasetálicos por medio de e, hidróxido de calcio os.



0 metros en 18 meses en de 300 metros del corte so. La Corporación Autó2011 que se están secansa de la actividad minera, guna medida para evitar
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La pirita es un problema fundamental de la minería de oro y cobre porque es la que genera el gran potencial de hacer ácida el agua, ya que la pirita es un mineral de hierro y azufre que cuando se mezcla con el oxígeno del aire y del agua forma por ley natural ácido sulfúrico que va a estar presente en los desechos mineros y en el agua que salga de los túneles en caso de la minería subterránea. Con el ácido se altera el pH del agua afectando a los animales y plantas, y esta acidificación es un problema ambiental por miles de años. Cuando el agua es ácida disuelve los metales, todos lo conocemos por experiencia propia, por ejemplo, al echar tuercas y tornillos en Coca-cola, una solución muy ácida, se disuelve el óxido; lo mismo ocurre con el arsénico, el cadmio, cromo, mercurio y los metales pesados, así el agua que es una bendición, se convierte en un vehículo contaminante, llegando incluso a que eventualmente las raíces de las plantas de consumo humano fijen metales pesados y a través suyo lleguen a nosotros. Aunque Anglogold Ashanti debe tener datos sobre la concentración de todos los metales encontrados en su amplia exploración minera en Quebradona, el público no los conoce para así determinar el potencial grado de contaminación que generaría la explotación que esa empresa pretende adelantar. Tomamos el dato de concentración de sulfuros presentes en las rocas de Marmato que deben ser similares a las de Jericó, allí la concentración de sulfuros está entre el 1 y el 8%, si aplicamos el mínmo 1% tenemos que de cada tonelada de roca extraída hay 10 kilos de sulfuro que potencialmente equivale a 16 kilos de ácido sulfúrico, y si tomamos la cantidad de 543 millones de toneladas de recurso minero calculado por la minera, tenemos que habría 54.300 toneladas de sulfuro. Es de tener en cuenta que Anglogold Ashanti no realizó para la mina de Crixás en Brasil estudios sobre las



ro hay que decir que este la cordillera andina, desna hasta el Darién colomka. El oro está contenido s que se caracterizan por baja concentración en el es especialmente imporradona donde la existentros metales está conteuesto, debe ser tenido en o Territorial por las impliue para extraer algo del e que sacar gran cantidad e, como ya se mencionó, s de contaminación.



fido es que está lleno de os, el más abundante de o que tiene el nombre de
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Un dique de colas o presa de relaves en las Colinas Negras en Dakota Sur, Estados Unidos.



consecuencias de explotación de un yacimiento rico en arsénico ni del cianuro presente en el beneficio del metal, como señala una investigación patrocinada por el Ministerio de Minas y Energía del Brasil. No se debe olvidar que una empresa minera que sea responsable, y en Colombia los datos están demostrando que no la hay, busca minimizar los efectos contaminantes durante la operación, pero una vez obtienen los metales que les interesa, abandonan la mina y ya la dispersión contaminante de los residuos está descontrolada por cientos y miles de años. Minería subterránea: Todos los túneles, incluidos los que se construye para extraer metales, se convierten en galerías filtrantes que jalonan las aguas subterráneas que alimentan los manantiales causando su agotamiento. En el reporte oficial de Anglogold Ashanti del proyecto Quebradona dice que la zona mineralizada se caracteriza por venas finas y diseminaciones de cuarzo, magnetita, pirita, calcopirita y molibdenita (las tres últimas son sulfuros) y que el principal objetivo en Nuevo Chaquiro es un típico depósito de pórfido de cobre de gran tonelaje y bajo grado con oro, molibdeno y plata. También reconoce la empresa que se infiere la presencia de otros minerales como plomo, zinc y estaño. El yacimiento de cobre, calculado en 543 millones de toneladas de pórfidos con cobre, oro, plata, molibdeno y gran cantidad de sulfuros, está situado en una profundidad que comienza a unos 400 metros del suelo y llega a 1.400 metros aproximadamente.



Pirita: Mineral constituido por sulfuro de hierro que se encuentra a menudo asociada al níquel, el cobre, la plata o el oro y se emplea principalmente en la fabricación del ácido sulfúrico.



El negocio de la minería para Colombia, es un mal negocio, afirma el estudio de la Contraloría General ya citado y que no ha sido controvertido ni por el Estado ni por las empresas mineras. Por cada 100 pesos que pagan las mineras de impuesto a la renta, dejan de pagar 132 pesos. Por sector económico en 2010 y 2011, la agricultura por cada 100 pesos de excedente bruto entregó como remuneración entre 600 y 900 pesos a sus trabajadores, la minería metálica por cada 100 pesos de excedente bruto remuneró a sus trabajadores entre 15 y 40 pesos.
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Naciones Unidas Asamblea General



Declaración sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales Artículo 1: Definición de campesino 1. Un campesino es un hombre o una mujer de la tierra, que tiene una relación directa y especial con la tierra y la naturaleza a través de la producción de alimentos u otros productos agrícolas. Los campesinos trabajan la tierra por sí mismos y dependen sobre todo del trabajo en familia y otras formas en pequeña escala de organización del trabajo. Los campesinos están tradicionalmente integrados en sus comunidades locales y cuidan el entorno natural local y los sistemas groecológicos. 2. El término campesino puede aplicarse a cualquier persona que se ocupe de la agricultura, la ganadería, la trashumancia, las artesanías relacionadas con la agricultura u otras ocupaciones similares en una zona rural. El término abarca a las personas indígenas que trabajan la tierra. 3. El término campesino también se aplica a las personas sin tierra. De acuerdo con la definición de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, se consideran personas sin tierra las siguientes categorías de personas, que probablemente se enfrenten a dificultades para asegurar sus medios de vida: a) Familias de trabajadores agrícolas con poca tierra o sin tierra; b) Familias no agrícolas en zonas rurales, con poca tierra o sin tierra, cuyos miembros se dedican a diversas actividades como la pesca, la artesanía para el mercado local o la prestación de servicios; c) Otras familias rurales de trashumantes, nómadas, campesinos que practican la agricultura migratoria, cazadores y recolectores y personas con medios de subsistencia parecidos.



Artículo 2: Derechos de los campesinos 1. Todos los campesinos, mujeres y hombres, tienen derechos iguales. 2. Los campesinos tienen derecho a disfrutar plenamente, a título individual y colectivo, de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales que se reconocen en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos. 3. Los campesinos son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la discriminación fundada en su situación económica, social y cultural. 4. Los campesinos tienen derecho a participar en la formulación de políticas, la adopción de decisiones y la aplicación y el segui-



miento de cualquier proyecto, programa o política que afecte a sus tierras y sus territorios. 5. Los campesinos tienen derecho a la soberanía alimentaria, que comprende el derecho a una alimentación saludable y culturalmente apropiada, producida mediante métodos ecológicamente racionales y sostenibles, y el derecho a definir sus propios sistemas de alimentación y agricultura.



Artículo 3: Derecho a la vida y a un nivel de vida adecuado 1. Los campesinos tienen derecho a la integridad física y a no ser acosados, desalojados, perseguidos, detenidos arbitrariamente y asesinados por defender sus derechos. 2. Los campesinos tienen derecho a vivir con dignidad. 3. Los campesinos tienen derecho a un nivel de vida adecuado, que entraña el derecho a un nivel de ingresos adecuado para colmar sus necesidades básicas y las de su familia. 4. Los campesinos tienen derecho a una alimentación adecuada, saludable, nutritiva y asequible y a mantener su cultura alimentaria tradicional. 5. Los campesinos tienen derecho a consumir su propia producción agrícola y a utilizarla para satisfacer las necesidades básicas de su familia, y derecho a distribuir su producción agrícola a otras personas. 6. Los campesinos tienen derecho al agua potable, el saneamiento, los medios de transporte, la electricidad, la comunicación y el ocio. 7. Los campesinos tienen derecho a una vivienda adecuada y a ropa adecuada. 8. Los campesinos tienen derecho a la educación y la formación. 9. Los campesinos tienen derecho al más alto nivel posible de salud física y mental. Tienen derecho a acceder a los servicios de salud y medicina, incluso cuando vivan en zonas apartadas. También tienen derecho a utilizar y desarrollar la medicina tradicional. 10. Los campesinos tienen derecho a vivir una vida saludable y no ser afectados por la contaminación de productos agroquímicos como los pesticidas y fertilizantes químicos.
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11. Las mujeres campesinas tienen derecho a ser protegidas de la violencia doméstica de índole física, sexual, verbal y psicológica. 12. Las mujeres campesinas tienen derecho a controlar su propio cuerpo y a rechazar el uso de su cuerpo con fines mercantiles. 13. Los campesinos tienen derecho a decidir el número de descendientes quedesean tener y los métodos anticonceptivos que desean utilizar. 14. Los campesinos tienen derecho a la plena realización de sus derechos sexuales y reproductivos.



Artículo 4: Derecho a la tierra y al territorio 1. Los campesinos tienen derecho a poseer tierras, a título individual o colectivo, para su vivienda y sus cultivos. 2. Los campesinos y su familia tienen derecho a trabajar su propia tierra y a obtener productos agrícolas, criar ganado, cazar, recolectar y pescar en sus territorios. 3. Los campesinos tienen derecho a trabajar las tierras no utilizadas de las que dependan para su subsistencia y a disponer de esas tierras. 4. Los campesinos tienen derecho a administrar y preservar los bosques y las zonas pesqueras y a obtener beneficios. 5. Los campesinos tienen derecho a una tenencia de tierras segura y a no ser desalojados por la fuerza de sus tierras y territorios. No debería procederse a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los campesinos interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso. 6. Los campesinos tienen derecho a beneficiarse de la reforma agraria. No se eben permitir los latifundios. La tierra debe cumplir con su función social. Se deben aplicar límites de propiedad en la tenencia de la tierra cuando sea necesario con el fin de asegurar un acceso equitativo a las tierras.



Artículo 5: Derecho a las semillas y al saber y la práctica de la agricultura tradicional



7. Los campesinos tienen derecho a utilizar su propia tecnología o la tecnología que escojan guiados por el principio de proteger la salud humana y preservar el medio ambiente. 8. Los campesinos tienen derecho a cultivar y desarrollar sus propias variedades e intercambiar, dar o vender sus semillas.



Artículo 6: Derecho a medios de producción agrícola 1. Los campesinos tienen derecho a obtener crédito y los materiales y herramientas que necesiten para sus actividades agrícolas. 2. Los campesinos tienen derecho a obtener asistencia técnica, herramientas de producción y demás tecnología apropiada para aumentar su productividad, respetando sus valores sociales, culturales y éticos. 3. Los campesinos tienen derecho al agua para el riego y a una producción agrícola dentro de sistemas de producción sostenibles controlados por las comunidades locales. Tienen derecho a utilizar los recursos hídricos que se encuentren en sus tierras y territorios.



1. Los campesinos tienen derecho a determinar las variedades de semillas que quieren plantar.



4. Los campesinos tienen derecho a medios de transporte y a instalaciones de secado y almacenamiento para la comercialización de sus productos en los mercados locales.



2. Los campesinos tienen derecho a rechazar las variedades de plantas que consideren peligrosas desde el punto de vista económico, ecológico y cultural.



5. Los campesinos tienen derecho a participar en la planificación, formulación y aprobación del presupuesto para la agricultura nacional y local.



3. Los campesinos tienen derecho a rechazar el modelo industrial de agricultura.



Artículo 7: Derecho a la información



4. Los campesinos tienen derecho a conservar y ampliar sus conocimientos locales sobre agricultura, pesca y ganadería.



1. Los campesinos tienen derecho a obtener información adecuada sobre sus propias necesidades, en particular sobre el crédito, los mercados, las políticas, los precios y la tecnología.



5. Los campesinos tienen derecho a utilizar las instalaciones dedicadas a la agricultura, la pesca y la ganadería. 6. Los campesinos tienen derecho a escoger sus propios productos y variedades y los métodos de la agricultura, la pesca o la ganadería, individual o colectivamente.



2. Los campesinos tienen derecho a obtener información adecuada sobre bienes y servicios y a decidir qué y cómo quieren producir y consumir. 3. Los campesinos tienen derecho a obtener información adecuada en los planos nacional e internacional sobre la preservación de los recursos genéticos.
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Artículo 8: Libertad para determinar el precio y el mercado para la producción agrícola 1. Los campesinos tienen derecho a decidir el orden de prioridad en su producción agrícola en función de las necesidades de su familia. Tienen derecho a almacenar su producción para asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas y las de su familia. 2. Los campesinos tienen derecho a vender sus productos en los mercados locales tradicionales. 3. Los campesinos tienen derecho a determinar los precios, individual o colectivamente. 4. Los campesinos tienen derecho a obtener un precio justo por su producción. 5. Los campesinos tienen derecho a obtener una retribución justa por su trabajo para satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia. 6. Los campesinos tienen derecho a un sistema justo e imparcial de evaluación de la calidad de sus productos, en los planos nacional o internacional. 7. Los campesinos tienen derecho a elaborar sistemas de comercialización comunitarios con el fin de garantizar la soberanía alimentaria.



Artículo 9: Derecho a la protección de los valores en la agricultura 1. Los campesinos tienen derecho al reconocimiento y la protección de su cultura y de los valores de la agricultura local. 2. Los campesinos tienen derecho a desarrollar y preservar los conocimientos agrícolas locales. 3. Los campesinos tienen derecho a rechazar las intervenciones que puedan destruir los valores de la agricultura local. 4. Los campesinos tienen derecho a expresar su espiritualidad, individual o colectivamente.



Artículo 10: Derecho a la diversidad biológica 1. Los campesinos tienen derecho a la protección, la preservación y el fomento de la diversidad biológica, individual y colectivamente. 2. Los campesinos tienen derecho a rechazar las patentes que amenacen la diversidad biológica, incluidas las de plantas, alimentos y medicinas. 3. Los campesinos tienen derecho a rechazar los derechos de propiedad intelectual sobre bienes, servicios, recursos y conocimientos que pertenecen a las comunidades campesinas locales o son mantenidos, descubiertos, desarrollados o producidos por esas comunidades.



4. Los campesinos tienen derecho a rechazar los mecanismos de certificación establecidos por las empresas transnacionales. Se deben promover y proteger sistemas locales de garantía dirigidos por organizaciones campesinas con el apoyo de los gobiernos.



Artículo 11: Derecho a la preservación del medio ambiente 1. Los campesinos tienen derecho a un medio ambiente limpio y saludable. 2. Los campesinos tienen derecho a preservar el medio ambiente de acuerdo con su saber. 3. Los campesinos tienen derecho a rechazar toda forma de explotación que cause daños medioambientales. 4. Los campesinos tienen derecho a presentar demandas y reclamar compensaciones por daños medioambientales. 5. Los campesinos tienen derecho a ser indemnizados por la deuda ecológica y por el desposeimiento histórico y presente de sus tierras y territorios.



Artículo 12: Libertad de asociación, de opinión y de expresión 1. Los campesinos tienen derecho a la libertad de asociación con otros y a expresar su opinión de acuerdo con sus tradiciones y cultura, por ejemplo mediante demandas, peticiones y movilizaciones a nivel local, regional, nacional e internacional. 2. Los campesinos tienen derecho a fundar organizaciones independientes campesinas, sindicatos, cooperativas o cualquier otra organización o asociación para la protección de sus intereses, y a afiliarse a esas entidades. 3. Los campesinos, individual o colectivamente, tienen derecho a expresarse por conducto de sus costumbres y su idioma, cultura, religión, idioma literario y arte locales. 4. Los campesinos tienen derecho a no ser penalizados por sus demandas y luchas. 5. Los campesinos tienen derecho a resistir a la opresión y a recurrir a la acción pacífica directa para proteger sus derechos.



Artículo 13: Derecho al acceso a la justicia 1. Los campesinos tienen derecho a recursos efectivos en caso de que se vulneren sus derechos. Tienen derecho a un sistema judicial justo y a tener un acceso efectivo y no discriminatorio a los tribunales. 2. Los campesinos tienen derecho a la asistencia jurídica.



Consejo de Derechos Humanos



Primer período de sesiones, 15 a 19 de julio de 2013 Grupo de Trabajo intergubernamental de composición abierta sobre los derechos de los campesinos.
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Los lectores opinan



E



l señor Ramón Antonio García C. escribe:



Las exposiciones del geólogo ambientalista dr. Julio Fierro y el abogado ambientalista Rodrigo Negrete en la sesión del Concejo municipal realizada el pasado viernes 17 de febrero... debe ser fundamento para la lucha incansable que nos corresponde asumir en la formulación del Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Jericó para este período. El aspecto medioambiental en el territorio de nuestro municipio no podrá estar ausente en los debates que se den en el marco de este E.O.T para una vigencia de 12 años, sobre todo por la problemática de la explotación minera en nuestra región. Si alguien ha tenido dudas sobre la inconveniencia de la explotación de cobre, oro y otros metales en nuestras montañas, podrá consultar ese estudio presentado el viernes en el Concejo de forma detallada, y con tanta claridad, basado en investigaciones serias hechas por calificados expertos en la materia, de una de las más importantes universidades del país. El Señor Efrén sin ser geólogo se atrevió a llamar como “imprecisiones técnicas” las estadísticas mostradas en el informe y las denominó como “drásticas y apocalípticas”... Debemos preguntarle al señor Efrén si es poca la divulgación que se hace principalmente en los medios internacionales sobre el peligro que representa el cambio climático. ¿Se tratará también de “imprecisiones técnicas” y “catástrofes apocalípticas” los daños ya comprobados en el ecosistema por el manejo inapropiado de los recursos naturales en el planeta?



Juan Guillermo Restrepo R. opina: Por muy imperfecta que sea nuestra democracia, sin duda alguna es preferible ésta a no tener la oportunidad de escoger a nuestros dirigentes. Para el caso local, hemos tenido la oportunidad de elegir en el ejecutivo y para el concejo municipal, a las personas que cada uno a considerado la mejor opción, y es que desde el deber ser, éste debería ser un voto a conciencia y responsable en beneficio del “interés general”, una decisión que ignore las propuestas incumplibles, las promesas del corazón que no estén mediadas por la razón y los deseos que él ánimo, la avaricia y las ganas de poder quieren que creamos y que nos vendamos al mejor postor por beneficios a corto plazo que nos perjudicarán a lo largo y todos. Cosa distinta y con igual o más gravedad es llegar a un cargo público y para el caso, al ejecutivo, sin tener al menos en su equipo de campaña… y peor aún, en su equipo de trabajo, personas que se visualicen como posibles compañeros de “viaje” y escuderos de gabinete. Hoy nuestro municipio parece ser fiel reflejo de esta situación. Tomemos como ejemplo la secretaría de hacienda municipal, allí donde radica el estado y situación del municipio y donde
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No puede ser su argumento válido que, 100 empleados están laborando para el proyecto minero, sea lo que determine la viabilidad de aquello que podría generar no solo más desempleo sino aún mayor desestabilidad económica y social en los municipios donde llegan estas compañías. Preguntamos: ¿De qué han vivido antes esas pacíficas comunidades en el campo, señor Efrén? No somos los campesinos los que “satanizamos” la explotación minera. Son las autoridades que se atreven hasta atropellar derechos de los campesinos para favorecer los intereses de las conciencias que se dejan comprar... Los municipios son autónomos y sus habitantes somos quienes debemos defender esa soberanía de los proyectos que seducen la ambición irresponsable de los gobiernos que ya no escatiman esfuerzo alguno para derrochar el patrimonio de los colombianos. El campesino cuenta entonces con los elementos “constitucionales, jurisprudenciales y legales” para protegerse incluso de la amenaza de autoridades de gobierno ya sea a nivel central, regional o local. Nunca podrá darse un punto de encuentro o equilibrio en la gran desproporción del costo beneficio de la explotación minera en los municipios con vocación agropecuaria y particularmente por el riesgo inmenso de daño en los montes nativos como El Chaquiro y La Mama en el sector de Palocabildo, donde nacen las aguas que proveen los acueductos de esa amplia zona rural... Estaremos atentos en los debates que se promuevan en el Concejo sobre el Esquema de Ordenamiento Territorial, para que el medio ambiente sea tema central y se tome una decisión favorable en este delicado asunto y Jericó sea declarado patrimonio ecológico por su biodiversidad y sean protegidos sus recursos naturales de la explotación minera.



se debe de tener el verdadero y real estado fiscal y financiero. Se ve con mucha preocupación cómo han desfilado varios profesionales sin al menos dejar el verdadero diagnóstico y acciones a seguir. Pareciera que abren la puerta y lo que se ve o encuentran los lleva a salir despavoridos. Entendemos por lo que se nos ha dicho que no es fácil la situación, y que se hereda de las administraciones anteriores, pero ésta se debió conocer en parte desde que se es candidato y más aún cuando se hace el empalme, por ello y después de casi 14 meses es que se requieren acciones inmediatas (por dolorosas que sean) en el que el único que debe beneficiarse es Jericó. Que se nos diga si hoy somos un municipio viable o será que ¿Estamos cerca de acogernos a la Ley de quiebra? Los jericoanos o al menos los que pensamos que las cosas hay que llamarlas por su nombre y sin maquillajes, somos optimistas y seguiremos ayudando en la construcción de nuestro Jericó, pero para ello señor Alcalde es hora de nos hable en blanco y negro, y estoy seguro que lo arroparemos. Porque: ¡PRIMERO JERICÓ! Pd: Al término de esta nota se ha nombrado nueva secretaria de hacienda y nos dicen que con vasta experiencia en el tema y cargo. Hacemos votos para que sea el momento de retomar el rumbo.
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El primario:



Los fantasmas de Jericó



A



quí debe ser que hay fantasmas, no como los espantos que no lo dejan a uno pasar por la noche por la vuelta del finado Londoño, no sea que le salga la bruja que lo envolató a él y lo hizo rodar hasta casi la orilla del Cauca; no, los fantasmas de los que todos hablan son los de los desempleados, porque uno busca uno pa’que venga a ayudarle a coger el café, o a desherbar, o a arreglar los alambrados, y nada, ningún desempleado hay para eso; se le está cayendo el techo y uno ahorra pa’comprar los listones y las tejas que faltan, y nada; todos los oficiales y los ayudantes y los que no saben ni pegar un clavo están ocupados, no rascándose las verijas sino camellando, que de pronto dentro de tres meses sacan un tiempito es lo que le dicen a uno si está de buenas. Vea hombre, nosotros somos tres hombres en la finca, contando mi papá que está al pie de nosotros haciendo cositas pero la verdad es que las rodillas apenas lo dejan caminar. El cafecito nos deja con que mandar al niño y a la niña a la escuela, comprarles la ropita pa’que no nos los miren como gamines, mercamos cada semana los fríjoles y la pezuña, la panela y el chocolate y el jabón, y nos queda pa’comprarle las pastillas, las cremas, los jarabes y hasta los supositorios para los viejos y los pañales pa’la nietecita. Nos acostamos remamados de voliar machete y azadón, o de cargar café, plátano, yuca, lidiar con el marrano, pero la verdad es que no nos quejamos, aquí todos estamos como contentos, no peleamos con los vecinos, ni con nadie, tampoco le debemos a ninguno y les ayudamos a los que podemos, no faltamos a velorio ni a la misa los domingos. Nos tomamos la cervecita en la fonda o en el pueblo, pero no pasamos de tres o cuatro. Aquí las mujeres volean parejo con nosotros, en la casa todo el mundo tiene sus oficios, no hay que estar jodiendo a nadie. Pero eso sí, a veces las cosas están apuradas con la cosecha o con la abonada, o con los arreglos de la casa, pero como le digo, uno no entiende cuál es la vaina con que hay que crear y crear empleo, pues lo único que está aumentando es el empleo pa’lgunos que vienen de afuera y que ya llegan colocados, que en la gulupera, que en la marranera esa enorme que hay por allá arriba del río, o en las pineras, o los que se van a Cauca Viejo y a las fincas de los señores y los dotores, que el uno pa’l jardín y la otra pa’la cocina, y allá siempre hay una gallada pintando, encementando, guadañando y cuidando unos caballos que valen mucho más que la tierrita de nosotros junto con los cristianos que vivimos en ella. Y me dice mi cuñado Nando que en el pueblo la cosa es peor, que allá tampoco se consigue quien le coja una gotera ni le arregle una cañería, que si uno necesita una puerta pa’que no le entre este frío tan berraco en las noches, tiene que esperar hasta que se le congelen las.. uñas. Hay muchachos y mujeres trabajando en las cafeterías, en los restaurantes, en los hoteles; uno pasa por las carpinterías y un polvero que le deja los ojos más rojos que los del jíbaro y la nariz con unos mocos como piedras resecas. Y hay gente guarnielando y otros en las tiendas y talleres y los que no, en las motos ventiados llevando gente o encomiendas, y los que quedan en el palacio municipal o en el concejo, que ahí si es donde se quejan de desempleo, porque pa´hablar sí lo tienen grueso.



Claro que también hay muchos cuchos por ahí asoliandose y repitiendo las historias de otros tiempos que siempre fueron mejores que los de hoy, porque vea, dicen, ahora los muchachos no piensan sino en estar pegados de un celular y fumar marihuana, se levantan como a las once de la mañana a exigir, y si uno les dice cualquier cosita, lo mínimo que le pasa es que le gritan es “callate gonorrea”, cuando no es que le tiran. Hombre, yo no sé de dónde sacan esas historias, porque yo veo a todos los pelaos muy uniformaditos pa´l colegio, decentes, los que ya terminaron están rebuscando el trabajo, y los que pueden irse a estudiar vienen los fines de semana o en las vacaciones. Claro que habrá algunos alzados que los mismos papás no supieron educar, pero es que los tiempos cambian, y los de ahora ven el mundo distinto, los que estamos jodidos somos los que no entendemos cómo son las cosas de ahora. Como le digo, yo no entiendo la joda del desempleo, porque pone la emisora y dele a la repetidera, que Minera Quebradona sí va a acabar con el desempleo y que sí paga a lo bien, cuando la verdad es que nosotros los cafeteros estamos pagando entre 32 y 35 mil diarios, en tiempo normal, porque en cosecha a los cogedores les va muy bien, y eso cuando conseguimos quien nos dé una mano. Y vaya y pregunte por los desempleados, ese es un cuento que se inventaron para desacreditar lo que hemos sido desde los tatarabuelos en Jericó, aquí todos hemos vivido en paz y sin mayores necesidades, por eso es que Jericó lo admiran tanto en Colombia, no es porque aquí está la minera esa africana, ni las pineras, envidian a Jericó por los cafetales, por los carrieles, por el paisaje que no lo están acabando con la aburrición de tanto pino y eucalipto, por el río y las quebradas, por las casas bien tenidas, por la gente decente y educada, por la Madre Laura, el Obispo y las hermanitas del convento y el seminario, la Normal. Al contrario, cuando la gente que viene sabe que aquí va a haber una mina, dice “ayy, no dejen entrar esa gente que les van a acabar este paraíso”. Desempleo si va a haber y mucho, cuando la minera, que no olvidemos que son extranjeros que vienen a llevarse el cobre y el oro y la plata, ahuyente el turismo y nos traiga los males que tienen en todos los pueblos mineros de Colombia, pa’no ir muy lejos, la Guajira donde están mineras extranjeras de las grandes grandes, han secado ríos, desplazado gente, enfermado a los que quedan allá, corrompido a los funcionarios, asesinado a los opositores, pagado a paramilitares pa’que los defienda y a guerrilleros pa’que no los extorsionen. O vaya al Llano, donde están las petroleras, la gente está bien berraca porque a ellos no les dan trabajo, como aquí, cuando tengamos, si es que tenemos la desgracia de que nos exploten las montañas con túneles, a ver cuántos jericoanos van a meterse allá, si nunca han trabajado en minas. Y es que la minera, además de los que les pagan, tiene unos lambones que se dicen “progresistas”, el progreso pa’ellos es aceptar que los túneles sequen el agua y que nos queden aquí por cientos de años los millones de toneladas de rocas molidas mezcladas con contaminantes bien bravos, a cambio de unos regalitos hoy y unos salarios dizque buenos por unos pocos años. ¿Después qué?, los huecos, el desempleo y la miseria. ¡ Qué progreso !
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Plegaria



M



ucho ruido en la madrugada de aquel lunes, una alborada de botas crepitando sobre los adoquines marchando a cumplir los dictámenes de la Ley, ruido de cosas que vienen cayendo varios años atrás se hicieron perceptibles en aquel instante, que una puerta sea derribada es el acto simbólico de que algo oculta, pero ¿cuántas deben caer para que los oídos sordos y la vista gorda de los que tenemos la responsabilidad social también vean descorrer y caer sus respectivas tranqueras de indiferencia? Gritos de solidaridad se escuchaban en la multitud que veía como se llevaban a sus hijos, hermanos, compañeros y amigos, susurros de inconformidad de los espectadores a las demostraciones de afecto y acompañamiento ante quien iba custodiado y detenido, daban ganas de sumarse a esa solidaridad no para ofrecerles consuelo, un refresco o una voz de aliento, (el que mal obra al equilibrio del universo o las leyes del hombre se atiene), sino para decirles que en parte eso que les está pasando, tiene mucho que ver con el descuido que hemos tenido todos, por el abandono de las instituciones, por la falta de coherencia de los que tienen la voz pero no la acción, porque descuidamos a los niños, abandonamos a los jóvenes y juzgamos a los adultos, el flagelo de la droga no se sabe donde empieza ni donde termina, pero sí cuánto daño hace y por estar dándonos aires de santos, de cultos, con esa vana idea de ser los mejores de este lado de la galaxia, no hemos dado importancia al desorden, a la falta de auto estima, a lo vulnerables que estamos y sobre todo del miedo que nos carcome y nos tiene militando en el silencio que es lo más parecido a la estupidez, parafraseando a Eduardo Galeano. No soy hombre de rezos pero desde esta columna quiero ofrecer mi palabra a modo de plegaria para que la lucidez vuelva a los que todavía pueden hacer algo, no para cambiar las cosas sino para prevenir, para asegurar un mejor lugar a las generaciones futuras, en un acto quimérico pero nacido de mi propio desespero y dolor de patria chica, propongo aprovechar la agitación para revolucionar la existencia, dejar la comodidad y salir del camino o inventarlo, es lamentable desperdiciar el breve tiempo al que llamamos vida, hay que provocar cambios, zarandear lo cotidiano pues en el azaroso abismo estamos cayendo en picada, no hay salvación, pero es tan bello acometer en ese abismo una danza, un canto ancestral o un tejido de punto en el que se logra ver un caballo blanco que pasta en la distancia y unos niños que corren felices por el prado levantando sus manos al viento, hay que aprovechar que nos tiraron la puerta abajo para salir a respirar un nuevo aire, hay que reconquistar la compleja experiencia de la vida, pero no podemos quedarnos inmóviles, el tiempo corre y cada vez estamos más viejos y más alejados de lo que quisimos ser, que el estremecimiento nos sacuda los huesos y la carne, para que la respiración cobre otro sentido, duelen los niños y su porvenir, el cambio no está en poder del psicólogo, ni del profesor, ni en una Iglesia, el cambio está dentro de cada persona esperando su decisión, y hay quien termina la caída siendo el mismo, hay que salir a marchar con las flores, alzar la voz y cantar ante los sordos, hablar de amor ante los que están armados, y abrazar al resentido, quizás no ayude mucho, pero una obra de caridad tiene más sentido cuando se hace con quien nos parece que no la merece.



Padres e hija. Febrero/17 Despierta Jericó



Que la puerta que cae no traiga una nueva que franquee la entrada, que en su lugar deje salir el hálito asfixiante que adentro habitaba, la juventud es un tesoro más valioso que toda la plata del mundo o cualquier “chichigua” mal habida, no quiero pontificar, solo advertir que es una buena oportunidad para salir en defensa de lo que somos, habitamos un país que está en el pabellón de cuidados intensivos, por eso hay que hacer el trabajo de prevención ya que la sanación vale un ojo de la cara y no podemos darnos el lujo de andar por ahí tuertos, suficiente con la ceguera rampante, antes de tener que gritar sálvese quien pueda, vale la pena intentar salvarnos juntos, que los padres de familia inciten a sus hijos a jugar a la rueda rueda de pan y canela, que en las calles haya menos motos y más rayuela, que los gobernantes gobiernen y dejen el papel de showman, que ocupen su solio y no los diales de las emisoras, que el agua siga corriendo cristalina ante el cuerpo sumergido de una mujer en primavera, que el miedo a decir lo que sentimos desaparezca, que ojalá mi generación no pase sin pena ni gloria, que salgamos en defensa de los que trabajan por el bien colectivo y no del que nos daña y pone tristes, que el todo se vale, no valga, que los adultos no mueran atropellados en las calles de mi pueblo, que todas las parejas se puedan besar sin ser señaladas, que las noches vuelvan a ser de la luna y de las estrellas, que las canciones de amor cumplan su misión, que los mayores recuperen su autoridad y el respeto, que la luz cumpla con su misión, consciente de que la oscuridad sigue ahí. Puede que esta plegaria sea tan inútil como arar en el desierto, pero que quede constancia de que no bajamos la cabeza asintiendo ante lo que tal vez se puede evitar, no estamos llamados a señalar, pero si a cuidar nuestro pequeño solariego, un descuido más y seremos desterrados o peor aun condenados a seguir viviendo entre eso que ya no es propio y dejamos de amar.



Carlos Andrés Restrepo Espinosa [email protected]
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